
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: CIERRE PREVENTIVO RRSS OBERÁ Nº 1 Y OBERÁ LETRA "A"-DESDE EL 27/01 HASTA EL 
31/01/2022
 
 
A: RRSS 14003/38003 (OBERÁ-PROVINCIA DE MISIONES),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

                                                                                                                         VARIOS Nº 345/2022

SRA. ENCARGADA TITULAR
Dra. María Carolina VENCHIARUTTI:

Me dirijo a usted con el objeto de acusar recibo del correo electrónico ingresado en esta Dirección mediante el cual 
comunica que el personal de los Registros a su cargo debe permanecer en estricto aislamiento social, preventivo y 
obligatorio, dado que se han registrado varios casos positivo de Covid-19 entre sus colaboradores.

En virtud de lo expuesto, se deja constancia de la imposibilidad de apertura de las oficinas registrales durante el período 
comprendido entre el 27 y el 31 de enero de 2022, inclusive. 

 

Sin otro particular saluda atte.
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marcela cresenti <mcresenti@gmail.com>


Fwd: cierre por covid 
1 mensaje


Elida Escalante <elidaescalante61@gmail.com> 27 de enero de 2022, 9:00
Para: rs14003@rrss.dnrpa.gov.ar, rs38003@rrss.dnrpa.gov.ar, Registros Seccionales DNRPA
<registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>, mariacarolinavenchiarutti@gmail.com


Buen día. Lo que corresponde que es:
 
1)  A los fines de comunicar a quienes hubieran obtenido turnos Web que no podrán ser
atendidos deberán, desde el aplicativo SURA, realizar inmediatamente la cancelación de
todos los turnos para el período de cierre: 27/1/22, inclusive.  
 
Para realizarlo deberá ingresar a la opción “Turnos”à”Cancelar”->“Cancelación masiva” y
seleccionar como motivo “protocolo sanitario” (NO anular, ni finalizar ni colocar como
ausente).  Al cancelar el turno, el sistema remitirá un correo al solicitante del turno.
 
Dada la cercanía del cierre con el horario de los turnos sería conveniente contactar
telefónicamente a los solicitantes para que no concurran a la sede registral.
 
2) Cargar en el aplicativo SURA, para el período mencionado, los días hábiles como "feriado
local" para que no se pueda tomar un  nuevo turno.
 
Al realizar finalmente este paso, tenga a bien volver a verificar que no quedara un turno sin
cancelar. 
 
  
Por último, no olvide realizar los pagos de los impuestos, tasas e infracciones ya
recaudados, a la fecha de su vencimiento.
 
TENGA A BIEN COLOCAR UN AVISO EN LUGAR VISIBLE DEL ACCESO A LA SEDE
REGISTRAL EN EL QUE CONSTE EL PERÍODO EN QUE ESTARÁ CERRADO.
 
 
Finalmente, recuerde que toda respuesta, solicitud o comunicación para
Registros Seccionales corresponde realizarla al buzón
grupal: registros_seccionales@dnrpa.gov.ar  y no a correos personales.
 
 
Saluda cordialmente.
Elida Escalante.
 


---------- Forwarded message --------- 
De: Registro 14003 <rs14003@rrss.dnrpa.gov.ar> 
Date: mié, 26 ene 2022 a las 20:03 
Subject: cierre por covid 
To: DEPTO REGISTROS SECCIONALES <registros_seccionales@dnrpa.gov.ar> 


Buenas tardes…. Me dirijo a Uds. en relación a lo dispuesto por la Circular DN 1/2022, por la cual se ordena tomar
los recaudos necesarios para evitar  contagios por COVID.- La situación que me ocupa especialmente, es que tengo
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tres empelados contagiados, dos con certificados, y uno que mañana recién me va remitir por whatsap, y otro
personal con síntomas aparentes.-


Asimismo, tengo personal de vacaciones, a los que no puedo convocar por encontrarse los mismos  de viaje.-


Con esto, quiero manifestar que más de la mitad del personal se encuentra imposibilitado de ejercer sus funciones
como colaboradores.-


Por otro lado la provincia de Misiones, está en este momento sin reactivos para hacer los análisis pertinentes de
confirmación.-


Es por ello que adjunto una publicación del ministerio de salud de la provincia, de donde surge que solamente
hisopan a los mayores de 60 años y con síntomas.-


Asi las cosas, comunico por este medio, que voy a cerrar el registro a partir de mañana 27/1/2022. Los certificados
médicos acercados van entre 7 y 10 días, pero estimo que mis colaboradores podrán reincorporarse, si el desarrollo
de la enfermedad va bien, el día martes 1 de febrero, a más tardar miércoles 2.-


Ante cualquier situación al respecto de esta comunicación, les solicito encarecidamente me escriban a mi whatsap, o
a mi correo personal, mariacarolinavenchiarutti@gmail.com o +543755480302.-


Saludo atentamente.-


MARIA CAROLINA VENCHIARUTTI- ENCARGADA 14003/38003
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